
CONSTANCIA DE SECRETARIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL, Salamina, Caldas, 25 de noviembre de 2021. En la fecha pasa a 

despacho del señor. Sírvase proveer.  

 
 
Proceso:  SANEAMIENTO DE TÍTULACIÓN DE      
   PROPIEDAD (LEY 1561 de 2012) 
Demandante:  MANUEL JOSE ARIAS BETANCUR 
Demandados:  CARMEN EMILIA RAMIREZ y CRISTINA SALAZAR VUIDA DE  
   RAMIREZ, herederos indeterminados y demás personas    
   indeterminadas 
 Radicado:  2021-00088 
  

Auto de sustanciación N°0242 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega oficio ORIPS2021-428 del 19 de noviembre del año en curso y remitida a este 

despacho el 22 de noviembre de 2021, por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos del Municipio de esta municipalidad, informando que la medida inscripción de 

demanda ordenada en el folio de matrícula inmobiliaria Nº 118-8332, quedó debidamente 

inscrita.  

 

Conforme a lo anterior, póngase en conocimiento de la parte demandante,  por el término 

de tres (3) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 


